
 

 
Juzgado Tercero De Familia De Neiva 

 

 

 

 

 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 205, Teléfono 8710618 fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, julio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 2022-00164 

PROCESO: IMPUGNACION e INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD 

DEMANDANTE: ABELARDO RUIZ ARREDONDO   

DEMANDADO: I.S.M.J. representada por su madre LILIANA 

JURADO PEÑALOZA y JHON JAIRO MORA 

GARAY  

 

 

Se tiene dentro del presente caso que la demandada y madre 

de la menor de edad I.S.M.J. mediante memorial del 02 de junio hogaño se dio 

por notificada de la presente demanda y se allanó a todas las pretensiones de la 

misma, quien solicita se dicte sentencia anticipada; Sin embargo a lo anterior no 

es posible acceder, dado que la parte activa aún no ha realizado la notificación 

del demandado JHON JAIRO MORA GARAY. 

 

En atención a lo anterior, se requiere a la parte demandante  y 

a su apoderado judicial para que realicen la notificación del señor MORA 

GARAY, para el efecto concédase el término de treinta días (30) siguientes a la 

notificación del presente auto, so pena de dar aplicación al artículo 317 del CGP. 

 

    Notifíquese. 

 

     SOL MARY ROSADO GALINDO. 

       JUEZA 
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